
      

 

 

 

CIRCULAR NRO. AJL 91 -

2020 

 

 

La Paz, 22 de abril de 2020  

Circular  AJL 91 -  2020 

 

 

Ref. ACLARACION DEL MINISTERIO DE TRABAJO 

 

 

Estimado Señor Asociado: 
 

Le informamos que el Ministerio de Trabajo emitió una aclaración sobre la 

diferencia que existe entre los servidores públicos sujetos a la aplicación de la Ley 

General del Trabajo y los servidores públicos regidos por el Estatuto del Funcionario 

Público y sus reglamentos.  

 

Adjuntamos el documento  para su conocimiento y análisis correspondiente. 

 

 

Esperando que la información le sea de utilidad nos despedimos de usted con la 

más alta estima. 

 

 

 

Dr. José Romero Frías 

ASESOR JURIDICO LEGAL PRINCIPAL 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO 

 
  




